
LIQUIDACION SOCIEDAD PATRIMONIAL No.1100131100202019-0025800 

DTE: JOHANA MILENA TOVAR 

DDO: JULIO ALFREDO BAUTISTA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Admítase por reunir las exigencias formales de ley, la solicitud de liquidación 

de la sociedad patrimonial de hecho que a través de apoderado judicial presenta 

la señora JOHANNA MILENA TOVAR en contra del señor JULIO 

ALFREDO BAUTISTA.  

 

En consecuencia, tramítese por el procedimiento establecido en el artículo 523 

del Código General del Proceso (C.G.P.).  

 

Notifíquese la iniciación de este trámite al ex compañero permanente señor 

JULIO ALFREDO BAUTISTA, en los términos establecidos en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso (C.G.P.) o conforme dispone el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 

Por secretaría y una vez vinculado el demandado señor JULIO ALFREDO 

BAUTISTA proceda a incluir a los acreedores de la sociedad patrimonial de 

hecho BAUTISTA-TOVAR en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas conforme lo dispone el artículo 10º del Decreto 806 del 2020.  

 

Se reconoce al abogado HECTOR RESTREPO ZULETA como apoderado 

judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los fines del 

memorial poder a él otorgado.  

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 16 

De hoy 5 DE MARZO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

 

ASP 
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GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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